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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 24 
DE FEBRERO DE 2020 

 
EXPEDIENTE: 2020/402940/950-023/00006 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo las catorce horas 
y treinta minutos del día veinticuatro de febrero de dos mil veinte, se reunieron bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde D. José Carlos Lupión Carreño, al objeto de celebrar en primera convocatoria, la 
sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, los siguientes Concejales: 

 
D. Víctor Moreno Vázquez 
Dª Cecilia Martín Villegas 
D. Jesús Manuel Ruiz Sánchez 
D. Jorge Matías Moreno Pérez 
Dª. Beatriz Rodríguez Jiménez 

 
Actúa como Secretario Acctal., que da fe del acto, D. Manuel E. Avilés Casquet por 

sustitución de la Sra. Secretaria General del Excmo. Ayuntamiento de Berja. 
 
Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de Gobierno Local y 

abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación de los asuntos incluidos en el 
Orden del Día y que fueron los siguientes: 
 
1º.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DE 17 DE FEBERO DE 2020. 
 

Por la Presidencia se pregunta a los señores Concejales si desean hacer alguna observación 
al Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 17 de febrero de 2020. No habiendo ninguna 
manifestación, el acta queda aprobada por unanimidad de los seis miembros presentes. 
 
 
2º.- ASUNTOS SOCIALES. 
 
 Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes informes remitidos desde los Servicios 
Sociales Comunitarios de la Excma. Diputación de Almería, siendo informados favorablemente por 
esta Junta de Gobierno Local por unanimidad de los seis miembros presentes: 
 

2.1. AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL. 

De D. FSG con DNI núm. ***3522** que solicita una ayuda de emergencia social. Visto el informe 
favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, los asistentes, por unanimidad, y considerando 
que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las 
delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 18 de junio de 2019, acordaron 
informar favorablemente la concesión de la ayuda solicitada consistente en un pago mensual de 
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200,00 € durante cuatro meses, lo que supone una ayuda de 800,00€, siendo la aportación municipal 
de 336,00€ y la de la Excma. Diputación Provincial de Almería de 464,00€. 
 
3º.- PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 
2018 DEL COPAGO DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO SUJETO A LA LEY DE 
DEPENDENCIA. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta realizada por el Concejal Delegado 
del Área de Hacienda y Desarrollo Económico en relación con el expediente de referencia y 
resultando: 

La aportación de los usuarios al servicio de Ayuda a Domicilio se recauda por el 
Ayuntamiento de Berja. El servicio se presta por la Excma. Diputación Provincial. 

 
Se ha recibido Resolución de la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de 14 de 

febrero de 2020 en la que se aprueba la liquidación a los Ayuntamientos de la aportación de los 
usuarios del Servicio de Ayuda a Domicilio que se presta conforme a la Ley de Dependencia del 
año 2018. 

  
Por todo lo expuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 185.3 de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobada por RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el acuerdo de 
delegación de competencias de la Alcaldía en Junta de Gobierno, ésta por unanimidad de sus seis 
miembros presentes adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Aprobar la liquidación de las aportaciones de usuarios de Berja al Servicio de 

Ayuda a Domicilio acogidos a la Ley de Dependencia correspondientes al ejercicio 2018 por un 
importe de diez mil setecientos setenta y cuatro euros y setenta y seis céntimos (10.774,76€) 
autorizando a la Excma. Diputación Provincial de Almería a la detracción de dicho importe de las 
transferencias que realice a favor del Ayuntamiento.  

 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Diputación Provincial de Almería con 

indicación de los recursos que procedan y a la Intervención Municipal a los efectos contables que 
procedan.  

 
4º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 

Declarada la urgencia, por unanimidad de los presentes, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 138 y 83 del R.O.F., la Junta de Gobierno entró a conocer de los siguientes asuntos: 

 
4.1.- PROPUESTA PARA ACEPTAR LA RENUNCIA DE LA CONCESIONARIA 

DEL PUESTO Nº 4 DE LA PLAZA DE ABASTOS DE BERJA. 
 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta realizada por el Concejal Delegado 

del Área de Hacienda y Desarrollo Económico en relación con el expediente de referencia y 
resultando: 
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 La Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 25 de abril de 2016 adjudicó el puesto nº 4 
de la Plaza de Abastos de Berja a Dª. Lidia Jiménez Rodríguez para el desempeño de la actividad de 
peluquería. La concesión se formalizó en documento administrativo el 3 de mayo de 2016.  
 
Para responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión la adjudicataria 
depositó un importe de 165,67 € en concepto de garantía. 
 
Por parte del Ingeniero Técnico municipal se ha emitido informe con fecha 12 de febrero de 2020 
según el cual el puesto nº 4 se encuentra en las mismas condiciones que cuando se adjudicó a la 
interesada. Igualmente se ha emitido informe jurídico por parte del Secretario Acctal. de la 
Corporación con fecha 20 de febrero de 2020. 
 
La renuncia del concesionario a la concesión viene establecida como causa de extinción en el 
artículo 32.1 g) de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre.  
 
 En consecuencia con lo anterior y de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4, 68 d) y 
73.1 RBELA y el Decreto de 18 de junio de 2019 de delegación de competencias del Alcalde en la 
Junta de Gobierno Local, ésta con el voto afirmativo de sus seis miembros presentes adopta el 
siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Aceptar la renuncia presentada por Dª. Lidia Jiménez Rodríguez a la concesión del 
puesto nº 4 de la Plaza de Abastos de Berja, quedando extinguida la concesión. 
 
SEGUNDO.- Los efectos de la extinción de la concesión serán desde la presentación de la renuncia 
del concesionario, por lo que revertirá el puesto nº 4 de la Plaza de Abastos al Ayuntamiento de 
Berja. 
 
TERCERO.- Que se proceda a la devolución de la garantía de ciento sesenta y cinco euros con 
sesenta y siete céntimos (165,67 €)  presentada al efecto, a la vista de la inexistencia de daños y 
perjuicios a indemnizar. 
  
CUARTO.- Respecto del trámite de audiencia podrá prescindirse de él si se acepta la renuncia por 
parte del Ayuntamiento, de acuerdo con el artículo 73.1 RBEELLA y no se deriva indemnización 
alguna a cargo del concesionario. 

 
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No se formularon. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión cuando son las 
catorce horas y cuarenta y ocho minutos del indicado día, de todo lo cual yo, el Secretario Acctal, 
doy fe. 

EL ALCALDE,                                                                     EL SECRETARIO ACCTAL 
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